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Circular No. SAE/DGAS/0400/2023.
ASUNTO: Procedimiento de Quejas de Servicios Consolidados por la DGAS de la SAE.

Aguascalientes, Ags., 28 de octubre de 2023.
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES.
P R E S E N T E :
Con el gusto de poderle saludar y por este medio le informo que conforme a los artículos: 24 fracciones I, III, VI y X, 27 fracciones I, II, XII, XV, XIX, XXIII y XXV, 28 fracciones I, XI, XXXVI, XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; 6°, 7°, 11, 12 fracciones II, XII, XVI, 49 fracción II 52, 66 fracciones XVI, XV, XVI, XIX y 82, 83 y 92 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios; 17 fracciones I, VI, XXXIV y 18 fracciones VI, XIII, XIV, XIX, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes; 1, párrafo segundo, Manual de Lineamientos y Políticas Generales para el Control de los Recursos de las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Aguascalientes; 1°, 31 y 33 del Manual de Lineamientos de la Dirección General Jurídica de la Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes; y 66, 80, 84, 85 y 86 del Manual de Lineamientos de la Dirección General de Administración y Servicios de la Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes, se establecen las bases normativas ante las inconsistencias, queja y denuncias a los servicios consolidados contratados .
Se le informa que la Dirección General de Administración y Servicios de la Secretaría de Administración es la responsable del inicio del Procedimiento de Quejas de los Servicios Consolidados y posteriormente remitirlos a la Dirección General Jurídica y de Adquisiciones de esta Secretaría, para lo cual se le presenta el siguiente “código Qr” y/o liga el cual contiene el procedimiento e información útil para la realización de este procedimiento, que se les remitió por correo electrónico; el formato de llenado del acta, el instructivo de llenado de la misma y la presentación que es parte de las capacitaciones brindadas por la Secretaría de administración y cómo se les informó, es imprescindible el documentar y dejar registro de las inconsistencias, si lo que se pretende es mejorar los servicios.
Qr y liga
Esperando una pronta y favorable respuesta en el entendimiento que con su apoyo se brindará la obligación de pago al proveedor, quedo pendiente y agradezco sus atenciones.
A T E N T A M E N T E
LIC. JOSÉ ROBERTO DOMINGUEZ LARA
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVIDCIOS

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.
“2023, AÑO DEL 50 ANIVERSARIO DE LA BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES”.
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